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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL 

FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, COMO ENTIDADES DE INTERÉS 

PÚBLICO, CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO TRIMESTRES DEL 

EJERCICIO DEL AÑO 2002, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

TREINTA DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EN ESTRICTO ACATAMIENTO A LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO SUP-RAP-036/2003.  

A N T E C E D E N T E S 

I. CON FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBÓ EN SESIÓN 

ORDINARIA EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL 

FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, COMO ENTIDADES DE INTERÉS 

PÚBLICO, CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO TRIMESTRES DEL 

EJERCICIO DEL AÑO 2002, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO.  

II. EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, INCONFORME CON EL 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO 
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POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, COMO ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO TRIMESTRES DEL 

EJERCICIO DEL AÑO 2002, PROMOVIÓ EL DÍA 4 DE MAYO DEL 2003, A 

TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECURSO DE 

APELACIÓN, RADICÁNDOSE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO SUP-RAP- 

036/2003.  

C O N S I D E R A N D O 

1.  QUE LA H. SALA SUPERIOR DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, EN SESIÓN PÚBLICA DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE 

2003, RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: “ÚNICO.- SE MODIFICA EN LA 

PARTE QUE FUE OBJETO DE IMPUGNACIÓN, EL ACUERDO 

CG62/2003, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL EL TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

TRES, POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO 

PARA EL AÑO DOS MIL UNO (SIC) POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO CUARTO 

DE ESTA EJECUTORIA”.  

2. QUE LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO CUARTO SEÑALA A LA 

LETRA LO SIGUIENTE: “QUE EN CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDAD QUE RIGE LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, SE HAGA EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE, 
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EN EJERCICIO DE PLENAS FACULTADES, PARA LO CUAL INCLUSO 

SE PODRÁ TENER PRESENTE LA CIRCUNSTANCIA DE LA 

PRESUNTA IDENTIDAD ENTRE EL ACCIONISTA MAYORITARIO DE LA 

SOCIEDAD MERCANTIL MENCIONADA CON EL PRESIDENTE DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL CITADO PARTIDO (...) EN ESTA 

VIRTUD, HA LUGAR A MODIFICAR LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, A 

FIN DE QUE CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE REEMBOLSO, POR 

CONCEPTO DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS, FORMULADA POR EL 

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, QUEDE INTOCADA LA 

PARTE ATINENTE AL PRETENDIDO ESTUDIO DE OPINIÓN 

DENOMINADO "ABSTENCIONISMO ELECTORAL EN MÉXICO"; SE 

DEJE SIN EFECTOS LA PARTE QUE TIENE QUE VER CON LAS 

TAREAS EDITORIALES; SE HAGA UN NUEVO ANÁLISIS RESPECTO A 

ESTE PUNTO, CON PLENITUD DE FACULTADES, Y SE DETERMINE 

LO QUE SE ESTIME PERTINENTE”.  

3. QUE EN ESTRICTO ACATAMIENTO A LA SENTENCIA 

ANTERIORMENTE CITADA, CORRESPONDE AL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REALIZAR NUEVO ANÁLISIS 

Y ESTUDIO EN RELACIÓN CON EL REEMBOLSO DE LA EROGACIÓN 

POR CONCEPTO DE TAREAS EDITORIALES DEL PARTIDO DE LA 

SOCIEDAD NACIONALISTA, POR LO QUE SOBRE EL PARTICULAR, 

ES PRECISO SEÑALAR LO SIGUIENTE:  

4. QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

UTILIZAR LAS PRERROGATIVAS Y APLICAR EL FINANCIAMIENTO 
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PÚBLICO EXCLUSIVAMENTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS 

ACTIVIDADES ORDINARIAS, PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE 

CAMPAÑA, ASÍ COMO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS, ES DECIR, LAS PRERROGATIVAS A QUE TIENEN 

DERECHO A DISFRUTAR Y RECIBIR COMO PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 41 

CONSTITUCIONAL Y 49 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

5. QUE EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, 

SEÑALA CON CLARIDAD, EN SUS ARTÍCULOS 2.1. Y 2.2. LAS 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES QUE PODRÁN SER OBJETO DE FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO DEBERÁN TENER COMO OBJETIVOS PRIMORDIALES: 

PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA 

DEMOCRÁTICA Y LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA 

ORIENTADAS AL ÁMBITO ESPECÍFICAMENTE POLÍTICO Y DEBERÁN 

SER EXCLUSIVAMENTE LAS SIGUIENTES: EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN POLÍTICA, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y 

POLÍTICA Y TAREAS EDITORIALES. DENTRO DE ÉSTE ÚLTIMO 

RUBRO SE INCLUYEN AQUÉLLAS ACTIVIDADES QUE TENGAN POR 

OBJETO PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA 

DEMOCRÁTICA Y LA CULTURA POLÍTICA, PROCURANDO TAMBIÉN 

BENEFICIAR AL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS.  
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6. QUE LA EMPRESA DENOMINADA “DESARROLLO INTEGRAL EN 

SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V.”, FUE CONSTITUIDA POR 

TRES DE LOS PRINCIPALES DIRIGENTES DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, COMO 

SON GUSTAVO RIOJAS SANTANA, GUSTAVO HUMBERTO RIOJAS 

SIMENTAL Y BERTA ALICIA SIMENTAL GARCÍA, QUIENES SON LOS 

ÚNICOS ACCIONISTAS DE LA MENCIONADA EMPRESA Y, AL MISMO 

TIEMPO DIRIGENTES DEL PARTIDO MENCIONADO: EL PRIMERO, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, EL SEGUNDO, 

SECRETARIO JUVENIL, Y LA TERCERA, SECRETARIA GENERAL.  

7. QUE EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA CONTRATÓ CON 

LA EMPRESA ANTES SEÑALADA, LA IMPRESIÓN DE DIVERSOS 

FOLLETOS QUE EL PARTIDO EXHIBIÓ COMO TAREAS EDITORIALES 

DENTRO DEL TERCER Y CUARTO TRIMESTRES DEL AÑO 2002, POR 

UN MONTO TOTAL DE $11,481,600.00 (ONCE MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100).  

8. QUE LA CONDUCTA ANTES MENCIONADA DEL PARTIDO DE LA 

SOCIEDAD NACIONALISTA VIOLENTA LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTICULO 38, PÁRRAFO 1, INCISOS a) Y o) DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

INFRINGIENDO, ADEMÁS, DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, EN 

PARTICULAR LAS QUE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DE CONDUCIR SUS 

ACTIVIDADES DENTRO DE LOS CAUCES LEGALES Y APLICAR EL 
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES 

MARCADOS TAXATIVAMENTE POR LA LEY, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 1°, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

9. QUE CON FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES, EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA LA RESOLUCIÓN RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO OFICIOSO SOBRE EL ORIGEN Y 

LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO DE LA 

SOCIEDAD NACIONALISTA, POR HECHOS QUE CONSTITUYERON 

INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, RELATIVA A LA IMPOSICIÓN AL 

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA DE UNA SANCIÓN 

CONSISTENTE EN LA SUPRESIÓN TOTAL DE LA ENTREGA DE LAS 

MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ENTRE OTRAS 

RAZONES, POR LA TRANSGRESIÓN DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL POR PARTE DEL PARTIDO POLÍTICO, YA QUE SU 

CONDUCTA SE APARTÓ DE LOS CAUCES LEGALES AL PROPICIAR 

LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS POR PARTE DE SUS 

LÍDERES, A TRAVÉS DE EMPRESAS DE SU PROPIEDAD.  

10 QUE EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA INCONFORME 

CON LA RESOLUCIÓN ANTERIOR EMITIDA POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PRESENTÓ A 

TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE EL TRIBUNAL 
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ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, UN 

RECURSO DE APELACIÓN. POSTERIORMENTE, LA H. SALA 

SUPERIOR DEL CITADO ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN SESIÓN 

PÚBLICA DEL DÍA 26 DE JUNIO DEL 2003, RESOLVIÓ CONFIRMAR LA 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 

2003, MEDIANTE LA CUAL SE SANCIONA AL PARTIDO DE LA 

SOCIEDAD NACIONALISTA CON LA CANTIDAD DE $140,846,153.98 

(CIENTO CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA  Y  SEIS  

MIL  CIENTO  CINCUENTA Y TRES PESOS 98/100 M. N.), SEGÚN 

CONSTA EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-034/2003 Y SUP-RAP-

035/2003, ACUMULADOS.  

11. QUE ASIMISMO, SE DESVIRTÚA EL OBJETIVO DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, QUE PRIVILEGIA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE 

SE OTORGA A LOS ORGANISMOS POLÍTICOS COMO ENTIDADES DE 

INTERÉS PÚBLICO, Y NO EL FINANCIAMIENTO DE UN NEGOCIO 

PARTICULAR, LO CUAL RESULTA EVIDENTE CON EL SEÑOR 

GUSTAVO RIOJAS SANTANA, QUE APROVECHÁNDOSE DE SER EL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, Y EN 

CONSECUENCIA TENER FACULTADES PARA AUTORIZAR LOS 

GASTOS DEL PARTIDO, DISPUSO DE TALES RECURSOS PÚBLICOS 

PARA FAVORECER UNA EMPRESA PARTICULAR, EN VEZ DE VELAR 

POR LOS INTERESES DEL PARTIDO Y DE SUS MILITANTES. ASÍ 

COMO DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA 

VIDA DEMOCRÁTICA, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, 
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PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN COMO 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL.  

12. QUE CON BASE EN LO ANTERIOR, SE LLEGA A LA COMPRENSIÓN 

DE QUE LAS IMPRESIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO DE LA 

SOCIEDAD NACIONALISTA COMO TAREAS EDITORIALES, 

RESULTAN SER UNA MERA SIMULACIÓN PARA TRATAR DE 

OBTENER EL REEMBOLSO COMO ACTIVIDAD ESPECÍFICA, DADA LA 

IDENTIDAD ENTRE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DEL PARTIDO REFERIDO, Y EL PROPIETARIO DE LA 

EMPRESA PROVEEDORA DEL SERVICIO, POR TRATARSE DE LA 

MISMA PERSONA, LO QUE DERIVA EN UNA FINALIDAD DISTINTA DE 

LA LEGALMENTE ESTABLECIDA, YA QUE PRETENDE SERVIRSE DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GENERAR UN BENEFICIO 

ECONÓMICO PARTICULAR.  

13. QUE EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS, NO PUEDE PERMITIRSE QUE 

UNA ENTIDAD DE INTERÉS PUBLICO, COMO ES UN PARTIDO 

POLÍTICO, UTILICE RECURSOS PÚBLICOS PARA QUE SUS LIDERES 

OBTENGAN INGRESOS PRIVADOS A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE 

SON DE SU PROPIEDAD, PUESTO QUE CON ELLO SE 

TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 

TRANSPARENCIA QUE RIGEN LA MATERIA ELECTORAL.  

14. QUE POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTÍCULOS 38, 49 Y 49-B DEL CÓDIGO 



 9

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 2.2. Y 2.3 DEL REGLAMENTO PARA EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES COMO 

ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, SE CONSIDERA IMPROCEDENTE 

EL REEMBOLSO DE LA CANTIDAD DE $11,481,600.00 (ONCE 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

PESOS 00/100) AL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, QUE 

PRESENTÓ POR CONCEPTO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

CORRESPONDIENTES AL TERCER Y CUARTO TRIMESTRES DEL 

EJERCICIO DEL AÑO 2002.  

15. QUE POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35, PÁRRAFOS, 7, 8, 9 Y 10, 

ARTÍCULO 89, PÁRRAFO 1, INCISO d) DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYE EL ARTÍCULO 

82, PÁRRAFO 1, INCISOS h), i) Y z) DEL MISMO CÓDIGO, Y EN 

ESTRICTO ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EXPEDIENTE SUP-RAP-036/2003, EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EMITE EL 

SIGUIENTE:  
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A C U E R D O 

PRIMERO.- SE MODIFICA EL ACUERDO CG62/2003, EN LA PARTE QUE FUE 

OBJETO DE IMPUGNACIÓN POR EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE ABRIL DEL AÑO 2003 POR EL 

QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES COMO ENTIDADES 

DE INTERÉS PÚBLICO, CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO 

TRIMESTRES DEL EJERCICIO DEL AÑO 2002, LO ANTERIOR EN ESTRICTO 

ACATAMIENTO AL PUNTO RESOLUTIVO ÚNICO DE LA H. SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DICTADO 

EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-036/2003.  

SEGUNDO.- SE DETERMINA QUE LOS GASTOS PRESENTADOS POR EL 

PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, POR CONCEPTO DE TAREAS 

EDITORIALES, CORRESPONDIENTES AL TERCER Y CUARTO TRIMESTRES DEL 

2002, POR UN MONTO DE $11,481,600.00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100), NO SON SUSCEPTIBLES 

PARA SU REEMBOLSO DENTRO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO COMO 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, POR HABER INCURRIDO EN ACTOS DE 

SIMULACIÓN CON LA FINALIDAD DE OBTENER BENEFICIOS ECONÓMICOS 

PRIVADOS A PARTIR DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PRIVILEGIÁNDOSE CON 

ELLO EL INTERÉS PRIVADO SOBRE EL INTERÉS PÚBLICO, CONTRAVINIENDO 

LAS DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO ESTABLECIDAS POR LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

TERCERO.- NOTIFÍQUESE EN SUS TÉRMINOS EL PRESENTE ACUERDO AL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CITADO QUE 

CUENTA CON REGISTRO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.  

CUARTO.- INFÓRMESE A LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

RESOLUCIÓN DICTADA EL TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES POR LA H. 

SALA SUPERIOR DE DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL RADICADA EN EL 

EXPEDIENTE SUP-RAP-O36/2003.  

QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2003. 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 

 
MTRO. JOSE WOLDENBERG 

KARAKOWSKY 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 

 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE  
MUÑOZ 
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